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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

PaaSÍDENCiA 
OfiL COMS2.ÍO DS MINISTROS 

S, M. s¡ Ra» Den M o n t o XUl 
(Q. D. O.), S, M . ¡a RBINA Doña 
Vlcíafía S-j^nia y S3 . A A . R l i . el 
Frincipe ds A*turias «Infantes, con-
Bcéw. t!n novedad en cu importante 

Cí* ¡2üai !>5!teiflc!o disfnitan lat 
t e m í s pergsnes da la Augusta R*al 

(S i e t l l d»! df» 18 da mam d« 1917) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: E! olvido en que han 

caldo les disposiciones Videntes re 
latWas a la Inscripción de los ex
tranjeros en los Com litados de sus 
naciones y en los Gobiernos civiles; 
los preceptos promulgados en Va
rios países, que comprenden a los 
españoles, y la conveniencia, en 
normas de reciprocidad, de acomo
dar a aquéllos los pssBpottes o do 
ctir.ertoí de Idtüt ded de que de
ben proveerse les nsclcnelet que se 
frepergan dlrfgitse al «xtranjiro, 
asi como las circunstancias creüdts 
en IR cciuaTidRd, imponen e! deber 
de dictar reglas precisas: unos, la 
mayer parte, de recuerdo y obliga' 
da observancia de las disposiciones 
aludidas, y otras qu* fijen un prin
cipio ger.írai dp. aplicación, como 
criterio uniforme que hayan de se
guir tas Autorfdsdes ¿cbernallvas 
encargabas de hacer cumplir las 
unas y de expedir los oíros. Se jus
tifica adt nits esla necesidad por el 
hecho áe qua las dlsf-osic'ones que 
regulan, asi los dcbvras de los ex-
tr»njeros en el Relro como la ex-
pcdldúü (I..- ic?, doetmentes de iden
tidad a les españoles que vayan a 
otras naciones no se tienen pre 
sentas sin düííü. por su remeta nnti-
güedaí í , y d'-jan de ser aplicadas, 
cual está trnndado, con dsño del in
terés a-:níra! y del particulp.r de 
aquttüos )i quienes Afectan y pusden 
beneficiar. 

Con el fin <t¡2 que en lo sucesivo 
prevalezca rectamente lo que es l á 
estabiecfcK-, y en garantía fcmtMén 
de la seguridad pública, e l Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se honra en 
someter si le firma de V . M . el si
guiente Decreto. 

Madrid, 12 de marzo de 1917.= 
SEÑOR: A L. R. P. da V. M . , /aa-
quin Rala Jiménez. 

SUAL DECRETO 
A prcputUa ¿r-\ Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

Vengo en decrettr lo siguiente: 
Articulo 1°. Desde el 1.* de abril 

próximo los subditas extranjeros, 
para entrar en territorio espiñol, 
deberán traer pasaportes que acre
diten tu identidad, y psra residir en 
el Reino, oblener la Ebtctizsción 
correspondiente. 

También deberán proveerse de 
pasaportes los ttibditcs españoles 
que regresen a la Patria. 

Art. 2." Los pasaportes habrán 
de estar expedidos por las Autor) 
dades competentes de las naciones 
de que no sean súbdltos los extran
jeros, o por los Representantes di
plomáticos o consulares de su país 
respectivo, acreditados en la Nación 
de donde vinieren, y contendrán pre
cisamente el nombre, apMüdos, fo 
tograíía sellada en su mitad, señas 
personales y lugar de su nacimiento, 
mencionando si la nacionalidad que 
poseen es de natura'ezi o adquirida, 
y en este caso, expresando la fecha 
dslaalqulsiclin y la nacionalidad 
anUrior. 

L i s documentos serán visados 
necesariamente por el Cónsul Espa
ñol de carrera acreditado en el dis
trito correspondiente al punto don
de resida el funcionarlo que expida 
el pasaperte, o por el Consulado 
general de Espeña, o la Embajada 
o Legación de Su Mejestad en la 
Nación de la última residencia del 
Ir.teresedo, corslgnendo el funcio
nal lo erxargado de hacer el visrdo, 
cuál sea el objeto del Vlf je a Espí ña. 

Sóio en les ptises en que no re
sida rlrgún Agei.te clp'cmético ni 
consular de carrera, podrán v'sar los 
pasaportes a que se refiere este ar
ticulo, los Agentes consultres hono-
rerics. 

Los dichos funt leñarlos naciona
les son ios ccmpeleütcs p; ra expe 
dir los pasaportes de que debería 
proveerse los españoles para regre
sar a la Pstrla, y en ellos se consig
nará el nembre, ios dos apellidos, 
el lugrr del nsciniiento del interesa
do y el de su residencia habitual en 
el extrcnj<:ro o en Espt ña, las señas 
perscns'es del mismo, su fcUgrifía, 
s rüada en su mltt.d, y su firma. 

ST: expresará si ta iiacionalldfid 
española es d« naturaleza u origen, 
y si hubiera sldo'obttnlda per Vecin
dad, la fei t i i úr. lu adquisición en la 
inscripción en el Registro c'Vli, con
signando también si durante su resi
dencia en el exlranjero fué o no ins
crito en el R-gistro consular, y ató! 
sea la censa o el objeto de su vuelta 
o Viaje a Espsñ' . 

Art 3 0 Todos los súbdltos men-
cionedes, cxlrarjercs y racionales, 
de r-mbos sexos, mayores de catorce 
enes, debrrún presentar el pasapor
te dicho a las Autcrldudes o a sus 
Agentes de la frontera y de los 

puertos, si se lo exigieren. Los pre
sentarán también en la Dirección 
general de Seguridad, en Madrd, en 
el Gcbierno civl! en las capitales de 
provincia o en las Alcaldías de los 
pueblos donde fueran a residir, den
tro de las cuarer ta y ocho horas si
guientes a su Ilegedd, y la Dirección 
general, los Gobernadores o los A>-
des, visarán el documento, haciei i ¡ 
conster tan sóio el día de su pre
sentación, anctándolo en el Regis
tro de exlranjcrcs, con expresión 
del domicilio del interesado, quien, 
si «e trasladare a otra población, 
deberá hacer visar también el pasa
porte, dentro del plazo precitado, 
en el Gobierno o A'caldia del punto 
adonde fuere. De toda anotación 
en el Registro y del visado de los 
pa-sportes, deberá remifirsc copia 
bastante a la Dirección general de 
Seguridad. 

Art. 4.° No se permitirá la en
trada en territorio eipañol a los que 
carecieren de pasaporte o que lo 
presentaren sin los requisitos seña
lados en el número anterior, y en 
tales casos serán obligados a repa
sar la frontera de donde procedie
ren, o no se les consentirá desem
barcar de los buques extranjeros o 
nacionales que los conduzcan. 

Los extranjeros que al entrar en 
e< Reino alegaren ser prófugos, de
sertores, rttúglndos políticos o res-
ponssbles de delito no sometido a 
extradición, y que per tales clrctins-
tandas no puciitren proveerse de 
pasaporte, serán inscritos, desde 
luego, y sin perjuicio de comprobar 
SUS EStllCS. 

Si carecieren de recursos, pedrán 
ser cbllgadi s a la prestación per
sone), y sin permitirles aurertzrse, 
quedaran sometidos a la Vigilancia 
de las Autoridades, alas cueles es
tarán tr.irblén afectes, mientras se 
comprueba su identidad, los españo
les que ai re grerar ai Reino ro pre
sentaran docuiTentcs. 

Art. 5.° Los extrcrjcios o nscio-
nales cemprendidos en los anterio
res preceptos qut contttVInlitndo lo 
prevenido en los misinos se irtrodu-
gc-ren en teirltoilo español desde el 
1.a du abril próximo, srrán deteni
dos, y después de psgnr la multa que 
se les impuskre o cumplir el arresto 
supletorio, se precederá a !a expul
sión de los primeros per el punto de 
donde procedir.ren, si entraron por 
tierra, y a corsta del «rmador o con
signatario del buque que le condujo, 
si vlnlí-ron por mar. Los re inciden
tes serín semetides a los Trlbiina-
les remo culp-í'blt'S del delito de des
obediencia, y extinguida qaa fue
re la pena, se procederá a la sxpul-
aión de lo» extranjeros. 

Att. 6 " Los cxlrnrjr.ros q:» *% 
enciier.tren actuc-m.-nts; en ieritorio 
español cerno transeúntes, si c re
cieran de pEcaporic, deberá» pro

veerse, antes del día 8 de abril pró
ximo, de uno expedido por los Cón
sules de sus respectivas Naciones, 
con los requisitos determinados en el 
ar».2.0, documento que habrán de pre
sentar para su registro dentro de los 
ocho días siguientes al de su fecha, 
en la Dirección general de Seguridad 
en Madrid, en los Q blernos civiles 
en las demás capitales, y en las A l 
caldías en ios pueblos. En esas Ofi
cinas se visarán los pasaportes, re
gistrando el domicilio accidental del 
extranjero y previniéndole que está 
en el debar de l'enar igual rtquislto 
en el punto a que se trr.sladnn?, den
tro de las cuarenta y oiho hor*> de 
su ¡legada. 

Los extranjeros que residieren en 
territorio español con casa abierta y 
ocupación conocida, que estuviesen 
inscritos en los R^gltiros de sus 
Consulados y da ¡oí Gobiarno? el »!-
las, deberán renovr r ¡a Inscripción 
en el plazo de treint'i días, a contar 
de! 1.* de abril próximo, en el Go
bierno civil donde ella censte, expi
diéndosele el ducumRRto que lo 
acredite, y si no obrara por no haber
la solicitado entes, deberán presen
tar parasnporte con los requisitos 
Indicados en el articulo 2.°, expedi
do por el Consulsdo respectivo, pro-
cediéndose en su vista a la Inscrip
ción ) visado del mismo. 

Los prtfugcs, desertores y refu-
glude.s políticos extranjeros, y aun 
los responscbli s de delitos no some
tidos a extradición a quienes smpa-
rc el derecho de asilo, que se en
cuentren actualminle <¡n terrliorio 
español y que por ¡.-quellss clrcuiis-
ttncias no pudieren proveerse de 
pasaporte en los Coiuuíados de sus 
países , d e b s r á n Inscribirse en o! pla
zo de ocho o ías , üeide la publica
ción de este Decreto, en la Direc-
cidn general de Seguridad, en Ma
ri; Id, en los Gobiernos civiles, en 
las c spüa l eü , y ti¡ ¡as A'ca. 'dírs en 
los putblos. Dichas Autoridades, 
con vista de los <¡ocunteptQg que 
presenten o infcrnuc'oaee que prac
tiquen, les txpedirnü una cédula do 
Inscripciín q'.i« coriendií el f txto 
del articulo 8." de! Código civil, el 
nombre, apehidos, proceclends y 
últimn retldoncln dí: ios lu-on.sados, 
con sus seAas peraonales, fotegw-
flas e Impresionas digitílfs, las 
cuales, e¡! los pueblos, se h:-.rán 
en los puertos de l,i Guardia civil. 
De toda Inscripcióc que se hiciere 
con air' gío a lo preceptnado en 
este sr'lcnlo, se remitirá copia a la 
Dirección g^nersl ele- Sogwridsd. 

Art. 7.° Los extr.r jeros reftig'a-
dos e interníís:. en tíüílforlo esra-
ño!. sentí militares o palsuncs. que 
se hallen be.jo la saiVcgusrdla d<; las 
Autcrldsdes e rpEñolas , en el p'nzo 
de echo días. slgtt!er.:.i.>s a lu ¿ubli-
caddn é« este Decreto, irrán pro
vistos, itslmisnto. dt- p:'¡,iiporte mi-



litar o de cédula de Inscripción, que 
expresará tales condiciones de los 
extrajíros y el punto cbügüdo de m 
residencia, y consignarán los nom 
bres, apellidos, señas, f^tografta, 
firma e impresiones y formulas di
gitales de los interesados, cuyos do
cumentos deberán llevar consigo 
siempre y exhibirán a la Autoridad o 
sus Agentes que se los reclamaren, 
Ies cuales procederán a detenerles, 
en otro c»so, y ponerles a disposi
ción del Gobernador civil o del Jefe 
militar encargado de su vigilancia o 
custodia 

Art. 8." Los extranjeros Vigv 
bundos e indigentes que carecieran 
de todo recurso, serán presentados 
a los Cánsuies de sus respectivos 
países, y si éstos no les reconocie
ren cerno tales nacionales suyos o 
se negaren a facilitarles lo necesa 
rio para su sustento y no pudieran 
sar expulsados desde luf go, serán 
sometidos a la prestación personal 
en el itigir donde residieren, a cam
bio de su sustento y aibergu?, que, 
con tales condlcloneí deberán sumi
nistrarles los Alcaldes respectivos, 
inscribiéndoles en la forma prescri
ta en el a-t. 6 ° 

Dichos extranjeros serán preveni
dos de que no deberán ausentarse 
del li gar en que se hallen, sin per
miso de la Autoridad, qae podrá 
otorgarlo avisando a la del punto de 
destino; pero si lo negare o sin ob
tenerlo marcharen aquéllos, serrin 
detenidos y cumplirán el arresto su
pletorio en defecto del pago de la 
multa que se les Imponga, sin per
juicio de obligarles a la prestación 
personal, de entregar a los Tribuna-
lee a los reincldentes y de proceder 
a su expulsión tan pronto como sea 
posible realizarla. 

Art. 9.* Los súbdltos portugue
ses que pretendan salir por los puer
to* de territorio español, deberán 
presentar, además de pasaporte o 
cédula de Inscripción, el documento 
que determina la Real orden de 14 
de enero de 1897, exceptuados tan 
sólo los rsfí'glodos políticos que 
acrediten serlo. 

Art. 10. L . s dueños de hoteles, 
fondas, posadas, casas de viajeros, 
de huéspedes y de prostitución, es
tarán obligados a exigir a los extran
jeros que hospedaren o ulbergaren, 
aunque sea por una noche, que con
signen si poseen o no pasaporta, 
rsseflando éste, y lo hnrán constar 
en el Registro y en el parte que de
ben dirigir doriamente a las cfteí
nas de Vigllancls, y que será espa-
clnl para los exlranjaros. 

Los propietarios o Gsrentes de 
Establecimientos públicos, mercan
tiles, fabriles e Industriales, no de
berán admitir a su servicio extrenj v 
ro alguno que no presente pasnporte 
o cédula que acredite hallarse Ins 
arito sn U Dirección General de 
Seguridad, en el Gobierno civil o en 
la Alcaldía respectivos, según la lo
calidad. Se corregirá con multa toda 
infracción, y la reincidencia, ademSs, 
con la denuncia al Juzgado como 
culpables de desobediencia. 

Art. 11. Todos los subditos ex
tranjeros y nacionales a quienes 
comprenden las presctipcfcnes de! 
presente Decreto, que las tnfrlgle-
ren, Incurrirán en !ns sanciones dal 
articulo 82 de la ley Provincial, que 
será aplicada en el máximo c los 
reincldentes. sin perjuicio de sema-
íerlo» R los Trlbunsles y es proce

der después a la expulsión de los 
primeros, segtH los cssos 

Art. 18. Quedan exceptundos de 
los preceptos antsrloros, ios funcio
narios diplomáticos y consulares ex
tranjeros y los servidores que mo
ren en los edificios de las Embaja
das o Legaciones que sean natura
les de las naciones respectivas,' y 
cuyos nombres hayan sido comuni
cados por los Agentes diplomátlcns 
al Ministerio de Estado, el cual ex
pedirá a todos un documento espe
cial acreditativo, que será visado 
por el Ministro de la G; beinaclón. 

Art. 13. Las Autoridades y sus 
Agentes, los Individuos de la Palí
ela judicial y los Jefes y Oficiales 
de! Ejército o de la Marina, y sus 
asimilados, podrán exigir en todo 
momento la exhibición de los docu
mentos mencionados en este De
creto a cualquier extranjero, debien
do proceder a su detención si éste 
no los presentara. 

Art. 14. A los subditos españo
les que se propongin Ira las nacio
nes don te se exige pasaporte de 
identidad para entrar y residir en 
ellas, se les expedirá por el Direc
tor general de Seguridad en Ma
drid, y por los Gobernadores civi
les en tas demás provincias, acredi
tándoles ante las Autoridades de 
aquéllas y los Representantes diplo
máticos y consulares de España en 
las mismas. 
IDIcho documento, reintegrado con 

arreglo a la ley del Timbre, conten
drá necesariamente el nombre, los 
dos apellidos, el lugar del nacimien
to y de la residencia habitual del In
teresado, sus senas personales, fo
tografía sellada en su mitad y su fir
ma; y respecto de los varones mayo
res de catorce aflos, además, sn 
Impresión y fórmula dactilar. So ex
presará si la naclonallda'l española 
es de naturalezi o de oríg-n, y si 
fuere adquirida por naturalización o 
vecindad la fecha de la Inscripción 
en e| Registro Civil de l i adqui
sición, la nacionalidad anterior y el 
objeto del Viaje a la N.iclin don
de se proponga Ir. S? estampará en 
el documento el sello de la Direc
ción General, de Seguridad o del 
Gobierno Civil, y se imprimirá el 
tuto de los artículos 80, 23 y 88 
Código Civi l , y los artículos 1.°, 
3.», 5.*, 6 °, 8 °, 9 » y 10 del R-gla 
mentó (le 5 de septiembre da 1871, 
más la advertencia de que deberá 
ser visado por el Consulado, Emba
jada o Legación de la Nación res1 
pectivo. La expedición se ajustará 
a lo dispuesto en las Ranles órdenes 
de 5 de ngosto de 1870 y 81 ds 
agosto de 1891. 

Art. 15. Para facilitar la expedi
ción del documento da Identidad a 
que se contrae la regla anterior, y 
evitar a los que lo precisaren, la ne
cesidad de trasladarse a las capita
les, los Gobiernos civiles facilitarán 
impresos a los Alcaides, que éstos 
extenderán con todos los datos, bajo 
su responsabilidad, estampando los 
Comandantas de puesto de la Guar
dia civil, las huellas dactilares da los 
interesados a quienes se refieran. 

Aquéllos los remitirán a los Go
bernadores civiles para que en el 
Gobierno se registren, sellen y au
toricen, certificando la Autoridad lo
cal, al enviarlos, que la persona a 
quien se contrae, es vecino del puo-
blo y mencionando el padrón en que 
apnrssca. E! Comandante de.' puesto 

de la G ¡ardía civil comunicará por 
su p.-irto, a la Vez qw ni Alcalds, al 
Gobiíiwáor, que ha impreso 'as 
hucüns digitales en el óc< UHKIIÍÚ ds 
que se trota y te constu la Identidad 
y vecindad de la persona a quien se 
contrae. 

Cuando el paraporte o documen
to de Identidad se refiera a un obre
ro que v^ya a traba) ir al extranjero, 
el Alcalde acompañará al mismo, ya 
extendido, el contrato de trab jo 
original y personal, visado por el 
Cónsul de Etpani en el punto en 
que haya de cumplirse. En ese con
trato constará la oblación del con 
tratante de repatriar al obrero y sa-
tlsf icerle los gastos de transporte y 
de su alimentación en ruta, y remi
tirá la carta de pago qué ncredlte 
hibi t depositado en la Caja provin
cial de Depósitos, a disposición del 
Goberncdor, H cantidad bastante a 
garantir el compromiso. 

Articulo ú l t imo . Se derogan 
cuantos preceptos se opongan al 
contenido del presente Decreto. 

Dado en Paiaclo a doce de mar
zo de mil novecientos diecisiete.— 
ALPONSO.=EI Ministro da la Go-
bernacl in.yoaía n Ruiz J iménez. 

IOÍCÍH da. día 13 da mano da lil i .) 

MINISTERIO D E HACIENDA 

RBAL ORDEN 
limo. Sr.: La J inta Central de 

Subsistencias, con ficha 11 de fe
brero último, ha elevado a este M i 
nisterio, el Informa siguiente: 

cExcmo. S r : Esta Junta Central 
: de Subsistencias ha sometido a mi-
' nudoso estudio las Instancias que la 
; Dirección General de Aduanas le 

remite,f ormuladas por varios comer-
: ciantes de Míleg i , S;V| la y Córdo-

b.i, solicitando se permita la expor-
'; tactón de Varias partidas da g irbon-

zoi , judias, lentejis y arroz, cuyo 
' envío a distintos mercados de Amé

rica y otros puntos del extranjero, 
tenían contratados con anterioridad 

; a la fecha de la R^a! orden de 21 de 
noviembre último, en qae se prohi
bió la salida de dichas nuterias all-

' mentidas, con el fin de que Informe 
respecto «I hay inconveniente en 
que se autoricen las exhortaciones 

. que se solicitan. 
' Es Indudable que la prohibición de 

exportación de algunas substancias 
alimenticias, fué adoptad:) no tan 
sólo para corresponder a requeri
mientos unánlmement-o formulados 
por la opinión pública po' sus distin
tos órgi.'ios de expresión, sino tam
bién como preliminar o medida indis-

; pensable para la actuación y come-
: tldo da la Junta Centra!, a fin de 

que deteniéndose súbitamente las 
salidas al extranjero, fuera dable 
realizar, sob.-e bjse seguro, el aforo 
o Inventarlo de las disponibilidades 
para el aprovechamiento nacional, 
de forma que pudiera averiguarse 
con toda la exactitud, si garantidos 
e l precio y las necesidades del con
sumo Interior, quedaba excedente, 
cuya exí>artacióa fuera posible au
torizar. 

He aquí el detalle del estudio rea
lizado: 

j Garbanzos 
i Examinando esta cuestión en lo 

que se refiere s ¡os ¿ « b a r i o s , es 
de tener en cuenta que por R«a1 or
den de ese Ministerio fecha 15 de 
marzo dsl916, fué autarlzsia la ex

portación hasta 12.000 toneladas, 
mediante a! pr.go ds g-nvamm de 
Cinco pesetas par cada l'X) k-iogra-
mos; con arreg'o a esto schenina 
disposición se h \ venido reul'zsndo 
la exportación de dliha legumbre 
fusta la cifra de 5.940 tonetsda*, 
que alcanzó a fines del citado año de 
1916; en cambio, el eflo 1915 la ex
portación a'canzó la suma de 12 522 
toneladas, pero resulta que s- gún 
los datos suministrados por la Junta 
Consultiva Agronómica, la cosecha 
de g irbanzos en 1915 se cilcuió en 
104.000 toneladas, y la del 1916 en 
152.690, lo cual representa un au
mento de 48.6G0 toneladas con res
pecto a la de 1915 Por otra parte, el 
consumo en España dt dicha mate
ria se hn venido estimando en les 
aflos anteriores en un promedio de 
90.000 toneladas por cñi . de forma 
que, Sígúi éslo, el uño 1915 sólo 
tubla un excedente de 14.000 tone
ladas sobre la cantidad r; querida 
por el i b .steclmlento naclon-il, y, 
sin embargo, se permitió la expor-
tadón da 12.522 toneladas con l i 
bertad de deruchos. 

SI se adoptase shora el mismo cíl-
terlo que imperó el citado a ñ o 1915, 
deberla autorizarse la salida da 
82 000 toneladas, diferencia entre la 
producción, que, como hemos dicho, 
fué de 152 000 toneladas y las 
90X00 ex¡gi.las por el consumo; pe
ro es lo cierto que sólo se h in ex-
portf.do 5.939 toneladas, y, por con
siguiente, es de toda evidencia que 
hay un enorme excedente sob.-e la 
cantidad necesaria para el consumo. 
De no autorizarse, pues, la expor
tación de g irbanzos, se ocasionará 
un positivo perjuicio a los produc
tores, sin beneficio alguno para los 
consumidores, comoquiera que por 
falla de pedidos, dificultad en los 
filetes, Importe del gravamen con re
lación al poco precio del girbanzo 
que se exporta, o por otras causas, 
no se ha lieg ido a completar la cifra 
de 12.000 toneladas, cuya calida au
torizó mediante el graViin^n de cin
co pesetüs por cada 100 kilos, la 
Rjal o:den antes cítalo de 15 de 
marzo de 1916. 

Judias f lentejas 
Las reclamaciones más numero

sas que h<ista ahora se h m promo
vido en pro de que se permita la ex
portación se refieren a (¡tóíjs y len
tejas, de las que, a juzgar por la 
docum?ntaclóR que aparece unida a 
las respectivas instancias, habla . 
compromst dis enormes c-antiíades 
para su envío si extranjaro, nnterior-
mentu a la prohibición ¿2 exhorta
ción. Es verdad que esta clase de le
guminosas no pudieron exportar
se al extranjero «¡urfínte el offo 1915 
poroheto de hillarse también pro
hibida, y que al autorizarse en I ,a de 
enero de 1916 la exporteción me
diante el pago de un gravamen de 
21 y 20 pesetas, respüctlvamsnte, 
por cada 100 kilogramos, comenza
ron a expedirse las cxlstfiicies que 
habla almacenadas de la cocecha de 
h >ce dos años; asi !o comprueban las 
noticias de carácter oficioso recibi
das, y cerno las cosechas han sido 
cada vez más abundantes y ¿1 con
sumo en Etpafla de esta clase de le
gumbres, es sumamente I mitado, de 
r.h! que la* exportaciones hayan re
vestido bastante Importancia con re
lación a la ds los años precedentes. 
Los datos relativos g exportación y 



producción de estas legumbres, ton ndmtca, en 235.000 ton»'a4as, a 1H f en el sentido de que en el caso de 
los slguleníi;.: 

Cosecha de jutiias 
Año íie 1915 18-1.58* toneladat 

» Iglt» 195.489 

Diferencia iu¿s, I916.. 10.907 » 

Exportación de jud ías 
Aiio de 1915 4.345 » 

» 1916 « 5 0 2 3 » 
Cosecha de lente/as 

Aflo de 1915 11.39S » 
> 1916 12.691 > 

Diferencia má*, 1916.. 1.293 » 

Esporiación de lentejas 
Aüo de 1915 S74 » 

» 1916 ¡M* » 
Los anteriores datos no permiten 

establecer las debida» comparacio
nes, porque el régimen arancelario 
de la exportación, fué distinto en 
1915 que en 1916; pero es de por sf 
un dato bastante elocuente para 
apreciar que iay grandes existencias 
tanto de judias como de lentejas, la 
importancia de los contritos que 
aparecen contraídos en fech i recien
te, anteado la prohibición, apesar 
dei elevado gravamen que se esta
bleció sobre dichos artículos, grava
men que representa próximamente 
una tercera parte del Vdlor de la 
mercaticfa. 

Dentro de estas reclamaciones 
conviene establecer tres clases o ca-
tegorfat: 

1. a Hay olgunai partidas, no 
muy numerosas, o al menos da poca 
cuantía, que h ibUn sido embarcadas 
con destino a puerto espaftol próxi
mo a la frontera francesa, para ser 
reexpedidas por ferrocarril a dicha 
Nación con anterioridad a la fecha 
de la prohibición, estando la mer
cancía ya descargada y pendiente 
tan sólo de f icturaclón por f-troca-
rrli, circunstancias perfíctamente 
comprobadas por los documento* 
aportados. 

2. a Peticiones que se fundan en 
tener almacenada la mercancía y 
dispuetta a enviarte para cumplir el 
compromiso de venta y que no ha 
podido llevarte a itabo por surgir, en 
el momento oportuno, la Real orden 
prohibitiva, ya algunas en Plazas 
cerca de fronteras; y 

5.a Las que solamente exponen 
a f iVor de su pretensión I* existen
cia de conlrutoa formíillzidot antes 
del 24 de noviembre, pero que no 
hjn l!«g<ide a adquirir la mercancía 
en su totalidad. 

Las reclamaciones comprendidas 
t-n la primera ciase s« hallan en caso 
análogo n aquellas expediciones que 
sehdlil m facturado directamente a 
las estaciones de la frontera antes 
del 24 de noviembre y que ha sido 
autorizada su exportación por la Di
rección de AduKiias. 

Las comprendidas en la segunda 
categoría no puedan influir en las co-
tízsclones, aun cuando se autorice 
su exportación, porque esa mercan
cía estA vlrtiiBlmínte retirada del 
mercado, y para los efectos, como si 
se hubiera exportado, y las incluidas 
en la tercera categoría, si se autori
zase su exportación, serla introducir 
un gran írssiomo en los mercados 
con la consiguiente subida de las co
tizaciones, en perjuicio del consumo 
nacional. 

Arroz 
En el año 1915 la cosecha se cal

culó pur la j aila ConsultiVj Agro-

cuaies correspotidió una exportación j no cumplirse la condición primera 
• i para el arroz, o er, el d-; que se ele-

\ vjre el precio en e! toterlcr para tos 
demás artículos q:te se citan por ci
ma del limite que determina la Real 
orden de 16 de febrero último, se 
entenderán caducadas todas las au
torizaciones y cerrada definitivamen
te la exportación. 

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos altos. 
Madrid, 12 de marzo de 1917.— 
Alba . 
Seflor Director general de Aduanas. 

{<?«Ml« del día U i» mano dt 1911) 

\ de cerca de 51.000, y en 1916, la co-
sechi, segú.i la cita.-t.i Junta Con-

. sultiva, alcanzó la cifra de 242.000 
i toneladas, lo cual representa un ex-
! ceso de 7.000 toneladas sobre la del 
f aflo precedente, y en cambio, la ex-
{ portación no llegó a 35 000 tonela

das; es decir, que se exportaron 
15.000 toneladas menos que enl915. 

. Es posible, que como la exportación 
¡ en 1915 se hizo con dispensa de gra

vamen, o sea con libertad de dere-
! chos, y en cambio la de 1916 se lle-
; vó a cabo con el impuesto de 4,50 
; pesetas por cada 100 kilogramos, 
i contribuya esta circunstancia a res-
: trlnglr la exportación en 1916, ape

sar de que la cosecha, según se ha 
dicho, fué superior a la de 1915; pero 
prescindiendo de ésto, es Innegable 
que el consumo Interior es Insufi
ciente para absorber la producción 

JUNTA PROVINCIAL 
DE SUBSISTENCIAS 

Cfreatar 
A fin de que pueda llegir a cono-arrocera, y que es preciso, en aten- ¡ I . ¡ J „ ? ~ ñ - ' i » 1 . 7 . . " ™ 

clón a l e í íespetebies Intereses de | ^ S S ^ ^ ^ S S ^ Í l S f X . 
los productores, el autorizar 11 ex 
portación de dicho articulo Insta . 
aquella cantidad que razonable y \ 
prudentemente no perjudique el 
abastecimiento nacional, y procuran-
do armonizar las conveniencias del '• 
consumo con la d i los exportadores, 1 
mediante la fijación de precios para ' 
los mercados españoles, que no po- > 
drán alterarse sopeña de impedir las : 
salidas. 

Teniendo en cuenta las anteriores 
consideraciones, y como resumen de ' 
les mismas, esta Junta Central, en 
sesión celebrada el dfs de ayer, acor- • 
dó proponer a V. E.: ¡ 

1.° Que se autorice la esporta- i 
clón de 50.000 toneladas d-s arroz, ' 
20.000 de blanco y lO.COJcon cás- >, 
cara, adeudando a su sallé) 4,30 pe-
setas por cada 100 kilogramos, y • 
siempre que el precio del arroz b!an- \ 
co de ciase corriente, en el mercado j 
de Valencia, no exceda de 44,50 pe- i 
setas ios 100 linos para el consumo 1 
Interior, siendo ilbreel precio del ' 
dedicado a la exportación. < 

2 ° Que sea autorizada la ex
portación de 12.000 toneladas de 
garbanzos, con ol pago del grava
men de cinco pesetas por caJa 100 
kilos. 

3.° Que se autorice la exporta
ción do las pnrtldas de judias y len-
t 'j?s embarcadas para reexpedir al 
extranj ;ro por Vía terrestre en fe
cho anterior a la de la urchlbiclón y 

' la da las judíjs y lentejas contrata-
: das anteriormente a £ f c h 4 fecha y 
' que hubiesen sido adquirida; y es-
: t¿n almacenadas y dispuestas para 

su exportación también antes de la 
' de prohibirse la exportación y pre-
; vía comprobación de tales clrcuns-
: tancias por individuos de la Jun-
- ta Central de Subsistencias, y en 
; ambos casos con el pego del graVa-
: men de 21 y 20 pesetas, respectiva-
; mente, los IQ0 kilos; y 
! 4 ' Que se deniegue, por ahora, 
'i la autorización de salida de judias y 
! lentejas que, aunque contratadas, 
: no estuvieran adquiridas ni almace-
' nadas en sitios próximos de embar- -
' que cuando se prohibió la exporta- j 
! clón.» j 
i Y habiéndose conformado S. M . el : 
' Rey (Q. D. Q ) , de acuerdo con 
i el Consejo de Ministros, con el j 
E preinserto informa de la Junta Cen- ' 
'. tral de Subsistencias, se ha servido ': 

resolver como en las aoncluslones ; 
de) mismo se propone, pmpllándolas 

Í- — -— —».• — ^ • ̂  w WW.H r-— 
Vincla que el precio máximo en orí-

] gen del arroz clase cero benlloch, 
\ sobre vagón, a partir de hoy no po

drá exceder de 44,50 pesetas los 100 
k los, y que debiéndose tomar dicho 

': precio como Inicial para regular el 
; de venta del consumo, dando cono-
; cimiento Inmediato a este G:blerno 
; si productores o molineros preten-
; diesen facturarlo a mayor precio, los 
: Alcaldes da esta provincia se serví-
' rán fijar bandos en los sitios mis 
. visibles da sus respectivos Munici
pios, haciendo constar dicho ex
trema. 

i León 17 de marzo de 1917. 
El Gobernador-Presidente, 

Victor iano B a l l e s t e r o s 

Goblsrao elrll da Is m i M i ] 

R E E M P L A Z O S 

CIRCULAR 
En Virtud de lo dispuesto en el ar

ticulo 124 de la vigente ley de Reem
plazos, y de conformidad co i lo qua 
me propone la Comisión Mixta de 
Reclutamiento, ha acordado seflalar 
a ios Ayuntamientos d i la provincia 
para que pueda tener lugar el juicio 
de revisión prevenido en el capitu
lo IX de la citada L-ty, los días qua a 
continuación se detallan: 

Día 2 de abri l 
Algsdefe i 
Ardón i 
Cabreros del Rio l 
Campazas \ 
Campo de Villavldel 1 
Castllfalé i 
Castrofuerte l 
Cimanes de la Vega ¡¡ 
Corvinos de lo: Oteros f 
Cubillas de los Oteros ¡ 
Fresno de la Vega 5 
Puentes de Caí b:;jal \ 
Santas Martas ? 

Día 3 | 
Oordonclllo ' 
Qusendos ! 
Izagre í 
Matadeón de los Oteros I 
Matar za | 
Pajares de los Oteros ; 
San Mlüán de los Caballeros -j 
Toral de los Q jzmanes f 
Valdemora ! 
Valdevlmbre i 
Valvsrde Enrique i 
Vlliabraz i 
Villacé • 

tLLm • vet •im"1 ">•!•••..' .eaüüg 
Día 4 

Valencia de Don Juan 
Vlllademorde la V r o i 
Víllafer 
Vtllamandos 
Vlllamaflán 
Villanueva de las Manzanas 
Villahornate 
Villaquejida 
Almanta 
Calzada 
Canalejas 

Día 9 
Valderai 
Berclanos del Camino 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cebanlco 
Cubillas de Rueda 
El Burgo 
Escobar de Campos 

D l a l O 
Qalleguillos 
Gordallza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarllla 
La Vega de Almanza 
Sahellces del Río 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Vlllaselán 

Día I I 
Ssbagún 
Vallscillo 
Vlllamartfn de Don Sandio 
Vlllamlzar 
Vlllamol 
Viilamoratlel 
ViilaVerde de Arcayos 
Vlllazanzo 
Alija de los Melones 

Día 12 
La Bafleza 
Berclanos del Páramo 
Bustlllo del Páramo 
Castr/l/o de la Va/duerna 
Castrocalbón 
Destriana 

D i a l 3 
Cebrones del Rio -
La Antigua 
Laguna Da'ga 
Laguna ds N 5 grillos 
Palacios de In Valduerna 
Pobladara de Pelayo García 
Pozuelo del PAramo 
Quintana del M irco 
Quintana y Congosto 

D ía 14 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Vi l la 
San Cristóbal ds la Polantera 
San Esteban d-: Nogales 
San Pedro de Berclanos 
Santa Elena de Jamuz 
Sonta María de la Isla 

D i a 16 
Castrocontrigo 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Villamontán 
Villazala 
Zotes del Páramo 

Día 17 
Murías de Paredes 
Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Láixara 
Las Omañis 
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ig1 

Palacios del SU 
Rlello 
San Emiliano 
Santa Mtrfa de Ordás 
Valdesamarlo 
Vlllabllno 

Vegarlenza 
UVecUla 
Boflar 
Cármenes 
L a Brcína 
Matallana 
Vegaquemada 

D t a 2 0 
La Pofa de Cordón 
La Robla 
Rediezmo 
VegacerVsra 

D i a S f 
Santa Colomba doCurueflo 
Soto y Amfo 
Valdeii'gueros 
ValdepiélEgo 
Valdeteia 
Rlaflo 
Acevedo 
Soca de Muérgano 

Día 2 3 
Botón 
Clstlerna 
Crémeues 
LHIo 
Marafta 
Oneia de Sajambre 
Pedresa del Rey 
Posada de Valdeón 

Día 2 4 
Prado ds la Quzpeña 
Prloro 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Salamin 
ValdcrruedB 
V«gamlán 
Arganza 
Balboa 
Sancedo 

Din 
Viilafranca del Bierzo 
Barjus 
Berlanga 
Cacábalos 
Campannraya 
Carracedelo 

Día 26 
Cardt'n 
CoruHén 
Oencla 
Paradüseca 
Peranzanes 

Día 2 7 
Fabcro 
Sobrado 
Trabájelo 
Valle de Flnolledo 
Vega <!e Esplnnreda 
Vega da Valcarce 
Vlllaaecsnes 

Día 2 S 
AWates 
Bemblbre 
BeruzH 

Cabanas Rsras 
- Castroptjásme 

Día 30 
Caniceáo 
Cest.-illo de Cabrera 
Congosto 
Cubillos 
Enclnedo 
FoIgc.3C de la Ribera 
Fresiiedo 

Día I." de mayo 
IgBeRa 
Loa Barrios de Salas 
Mollnexca 

Noceda 
Paramo del Sil 

Día 2 
Prlaranza del Blerzo 
Puente de Domingo Fldrez 
San Esteban de Valdueia 
Torero 

Día 3 
Ponterrada 
Hospital de Orblgo 

Día 4 
Bcnavldes 
Brazado 
Carrizo 
Castrlllo de los Polvazarea 
Lucillo 

Día S 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Mfgez 
Quintana del Castillo 

Día 7 
Rabanal del Camino 
San Juno de la Vtga 
Santa Colomba de Scmoza 
Santa Marina del Rey 
Santiegomlllas 

Día 8 
Truchas 
Turda 
Valderrey 

. Vlüair.t gil 
Día 9 

Val de San Lorenzo 
Viflrgatén 
Vlllaobispo 
Vlllarcjo de Orblgo 
Villares de Otblgo 

D i a 10 
Astorga 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 

D ía I I 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrt íe 
MansiUa de las Muías 
Mansll'a Mayor 
Onzonilla 

Día 12 
Grad^fes 
Rloseco de Tupía 
Santovenla de la Valdoncina 
Sarlegos 
ValVerde de !a Vlfgen 

Día 14 
Armunla 
Sen Ardréf de! Rabanedo 
Valdítietno 
Vegn de Infanzones 
Vlllaturkl 

D ia 1S 
Vrgas del Condado 
Villadargos 
Vlllaquilambre 
Vlllnsabariego 

D i a 19 
León (revlsién de reemplazos an

teriores) 
Dia 21 

Lsén (reempltzo actual). 
Ltón 16 i'í IIÍ:ITZO de 1917. 

El (?ftbftrnftiiorr 
Victoriano Ballesteros 

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección gowral de Obras Pú
blicas en 24 de f< Mero.último, este 
Gcblí rr.o civil ha señalado el día 2 
de abril próxirro, a las once horas, 
para la adjud!c;cfán en pública su

basta del servicio de enajenación de 
arbolado en los kilómetros 85 y 66 
de la carretera de Rloncgro a la de 
León a Caboalles. de eeta provincia, 
y plantación de 364 árboles en la 
misma carretera y kilómetros, cuyo 
presupuesto para abono al Estado, 
Importa la cantidad de 1.271 pesetas 
con 15 céntimos. 

La subasta se celebrará an los 
términos prevenidos par la Instruc
ción de 19 de Julio de 1913. ante la 
Sección de Fcmento de este Gobier
no civil, situada en la Jetatura de 
Obras Públicas, plazuela de las To
m a de Ornada, núm. 2, hallándose 
de manifiesto, para conoclmlenta 
del público, el proyecto en la citada 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil y en los de las provincias 
de Oviedo. Santander, Falencia, Va-
lladolld, Zamora, Oreme y Lugo, 
desde el dia de la fecha hasta el dia 
28 del actual, de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos « i r a d o j , en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, resanándo
se en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula per
sonal, clase, fecha de la expedición, 
nombre, pcblaclón y distrito, debien
do exhibirse ésta a la presentación,, 
para que la confronte el receptor 
del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar a la subas
ta de enajenación y plantación de 
arboledo de la carretera da tercer 
orden de Rlonegro a la de León a 
Ciboelles, en la provincia de León, 
y laflima del prtpcnente.» 

A la vez que esfe pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de ... . pesetas para garantir 
la proposición para la subasta de 
las obras de enajenación y planta
ción de aibolado de la carretera 
de tercer orden de Rlonegro a !a de 
León á Caboalles,» y la firma del 
proponente. El depóni to deberá 
constituirse an metálico o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las disposicio
nes vigentes, en la Caja gañera! de 
Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales da provincia, por la can
tidad mínima de 32 pesetas, 

En el caso da que resulten dos o 
más preposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto per pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 

£ aquellas proposiclcnes. y si ternii-
i nado dicho plazo subsistiese la 
f igualdad, se düddírá por medio de 
! sorteo ia adjudicación del servicio, 
f León 10 de marzo de !9!7.=EI 
| Gobernador, V. Baliestems. 
i Modelo de proposición 
\ Don N . N . , Vsr.lno de...., según 
> cédula pciaOiiQl número...., ente-
1 rado del miuticio publicada cea fe-
f cha de.... .. y de ¡as condiciones 
! y requisitos qua se exlgan pura la 
i adjucicsclón en pública subasta del 
; servicio de cnajtr/Si fón da ü.-bnlodo 
' en los kilómetros 65 y 66 de la en-
j rretera de tercer orden de Rlonegro 
í a ia de Leen K C»boalle» y planta-
; clón en los tiilsinos kilómetros, pro

vincia de León, sa compromete a 
tomar a su cergj la ejecución del 
servicio con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, abonando por eüo, la cantidad 
de al Tesoro piib ico. 

(Aq'if la proposición que i thsga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir-
tlendo que serfi der.echsda toda pro
posición en quft i¡o se exprese, de
terminadamente, la caütldad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las cbrast 
asi como toda aqueüa en que se alia
da alguna cláusula). 

(Pecha, y firma del proponente), 

M I N _ A S~ 
Anuncio 

Se hace saber a D. Pedro Dlet 
AlVarez, vecino de Bembibre, que 
el Sr. Gobernador hi resuelto, con 
fecha de h-y. cancelar el expediente 
núm. 5.041 del registro Legalidad-
Josefit*, por esrecer de punto de 
partida. 

León 15 de marzo de 1917.—El 
Ingeniero Jefe, / . Kevilta, 

^ O P I C l N A r D E l ^ r e N D A 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

>nunalo 
En las relaciones de deudores dé

la contribución ordinaria y acclden-
i tal, repartida en el primer trímesire 
I del corriente arto, y Ayuntumlentoa. 
i de la 2.* 2ona de esta capital, for-
'¡ madas por el Arrendatario de la re-
; caudación de esta provinc ia con 
( arerglo a lo establecido en el ar-

«cuto 59 de la Instrucción de 2» 
de abril de 1900, he dictado la si-

' guíente 
j tfírovidencía.'—No habiendo sa-
i tisfecho sus cuotas correspondlen-
; tes al primar trimestre del corrlen--
i te año, los contribuyentes por rds-
' tica, urbana, industrial y utllidadea. 
• que expresa la precedente reía* 

olón, en los des periodos de co
branza voluntarla señalados en loa. 

, anuncios y edictos que se publlca-
: ron en el BoLEitN OFICIAL y en la 
; localidad respectiva, con arreglo a 
: lo preceptuado en el art. 50 de la. 

Instrucción de 26 de abril de 1900, 
. les declaro Incursos en el recarg» 

de primer grado, consistente en e l 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el «rt. 4T de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de qufr 
si, en él término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos al princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado^ 

V para que proceda n dar ia publi
cidad reglamenipi ia a es!r< ¡iroviden-
clcj y a Incoar el procedimíeuta de 
apremio, entregúense ios recibos re-

j 'mdonados al encargado da seguir 
la ejectíción, firniKiidú su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el eianip'ar de la 
factura que queda archivada en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 10 de mar»o de 19Í7.—E1 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gi!.> 

Lo que en cumplimiento de io 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el Boi.s-
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 10 de míirzo d i 1917.—El 
Tesorero do Hacienda, Matías Do-
mf!ig«z_Gii^ - r . „ i 
Imprenta do la Diputación provincial; 

i.; 


